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Modificación permisos. Conciliación vida profesional, personal y familiar

En el BOE de 29 junio de 

2023 se publican medidas 

para la conciliación 

profesional, personal y 

familiar que afectan a los 

permisos del Estatuto 

Básico del Empleado 

Público

https://web.intranet.gc/export/sites/intranet/es/publicaciones/boletines/bogc/BOGC_202

3/30/BOGC-S1-2023-30-03353.pdf

En el BOGC de 25 de julio 

de 2023 se publica 

Instrucción del Director 

General para su aplicación 

al personal de la Guardia 

Civil

https://web.intranet.gc/export/sites/intranet/es/publicaciones/boletines/bogc/BOGC_2023/30/BOGC-S1-2023-30-03353.pdf
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Permiso por accidente, enfermedad 

grave, hospitalización o intervención 

quirúrgica que precise reposo domiciliario

Modificación permisos. Conciliación vida profesional, personal y familiar

5 días 

hábiles

4 días 

hábiles

Cónyuge, pareja 

hecho, familiar PRIMER

GRADO o conviviente 

que requiera cuidado

Familiar SEGUNDO

GRADO

Permiso por fallecimiento

5 días 

hábiles
(si distinta 

localidad)

Familiar 

SEGUNDO GRADO

3 días 

hábiles
(si misma 

localidad)

4 días 

hábiles
(si distinta 

localidad)

2 días 

hábiles
(si misma 

localidad)

Cónyuge, pareja 

hecho, familiar PRIMER

GRADO

Sin diferencia por  

lugar de ocurrencia 

del suceso

MODIFICACIONES EN LOS PERMISOS

Distinto del

permiso por 

accidente o 

enfermedad grave
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Permiso por accidente, enfermedad 

grave, hospitalización o intervención 

quirúrgica que precise reposo domiciliario

15 días

naturales

Permiso por matrimonio o por registro o 

constitución de pareja de hecho con 

documento público

No más de una vez entre 

las mismas personas 

Fecha de celebración o 

constitución incluida en 

permiso

Permiso parental (no retribuido) NUEVO

Máximo 

de 8 

semanas

Para cuidado de hijo/hija 

menor de 8 años

Por semanas de trabajo completas con

preaviso de 15 días

Se equipara el 

matrimonio con la 

pareja de hecho

Continuo o discontinuo. A tiempo

completo o parcial

Para cada progenitor e 

intransferible

Disfrute

Sujeto a necesidades de servicio y a

disponibilidad en turnos de verano o

fechas señaladas

Modificación permisos. Conciliación vida profesional, personal y familiar

[según DF8ª RD-ley 5/2023]
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Más 

información

Intranet: Portal del 

guardia civil >> Interés 

personal >> Vacaciones, 

permisos y licencias

OFICINA DE ATENCIÓN AL

GUARDIA CIVIL:

Documentación 

y formularios de 

solicitud

Modificación permisos. Conciliación vida profesional, personal y familiar

Efectos

atencionguardiacivil@guardiacivil.org

900 162 062 

Disfrute permisos añadidos, 

por hechos causantes 

desde 30jun2023

Permiso pareja hecho

Ampliación transitoria tiempo

disfrute

Hasta 10dic23 parejas 

de hecho constituidas 

entre 30jun23 y 31jul23

mailto:atencionguardiacivil@guardiacivil.org



